RES.Nº 2858/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2014-17-1-0004572, Ent.N° 4081/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social  (MIDES), relacionadas con la Contratación Directa con la Cooperativa de Trabajo “Soy Porque Somos”, para gestionar un Centro Nocturno Nivel I Mixto, sito en la calle Correch Nº 1024 de la Ciudad de Pando, Departamento de Canelones, con un cupo de 30 plazas, en el marco del Departamento de Coordinación del Sistema de Atención;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08/02/2017, acordó observar el gasto en virtud de que:
1.1) el principio en sede de contratación administrativa, cuando del contrato se deriven gastos de funcionamiento, de inversión o salidas para el Estado, es el de la Licitación Pública (Artículo 33 del TOCAF); 
1.2) las excepciones al procedimiento licitatorio se encuentran taxativamente establecidas en la referida norma, entre las cuales no se prevé una contratación como la remitida, que carece de fundamentación legal; 
1.3) de acuerdo al monto al que asciende la contratación de marras, el MIDES debió convocar, para seleccionar a su co-contratante, a una Licitación Abreviada en virtud de lo establecido por el citado Artículo 33 del TOCAF;
1.4) en cuanto al pago de los servicios, se contraviene lo dispuesto en el Artículo 20 del TOCAF Inciso 2º, ya que el pago debe efectuarse una vez realizada en forma efectiva la prestación de los servicios contratados;
1.5) por el plazo de inicio del Convenio, la fecha de la Resolución y la fecha    de ingreso  de las  actuaciones  a este  Tribunal,  las actuaciones  cuentan  con
principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2) que en la oportunidad, la Contadora Auditora remite Copia de Resolución Nº 0322/17 adoptada por el Encargado de Despacho de la Dirección General del MIDES con fecha 21/02/2017, mediante la que se dispone reiterar el gasto por la suma total de $ 2:495.324, en virtud de la necesidad de la referida Secretaría de Estado, de contar con la gestión por parte de la Cooperativa de un Centro Nocturno Nivel I;
3) que consta intervención por reiteración de la Contadora Auditora destacada ante el MIDES de fecha 26/05/2017, por el total de $ 2:495.324;
4) que se adjunta constancia de Afectación de Crédito de fecha 12/01/2017 mediante el que se establece que por Compromiso         Nº 001182/001, se comprometió para el presente Ejercicio la suma de              $ 2:495.324, al pie de la cual consta la intervención por reiteración efectuada con fecha 26/05/2017, por la Contadora Auditora;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;  
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 08/02/2017; 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3) Oficiar al Ministerio de Desarrollo Social;

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

5) Dar cuenta a la Asamblea General.
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